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Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Ministerio de Salud
Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich

2018 Año de los Juegos Olímpicos dela Juventud

EX-2018-11900902-MGEY A-HGACA
412-1178-CME18
412-2449-SG18

CONDICIONES PARTICULARES

1. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA

La prestación del servicio será inmediata: dentro de los cinco (5) días hábiles a
partir del perfeccionamiento del documento contractual previa coordinación con
el Servicio de Diálisis.

20) OBLIGACIONES DEL OFERENTE

1.1 Fotocopia de la disposición de designación del profesional responsable que
figure como Director Técnico, extendido por el Ministerio de Salud y/o
ANMAT.

1.2 Declaración Jurada haciéndose responsable de que todos los productos
cotizados se ajustan a la normativa vigente (Decreto N° 2505/85 Y
Resolución N° 255/94 del Ministerio de Salud, o Disposición 2319/02 TO
2004 y 2318/02 TO 2004 de la ANMAT).

1.3 Deberá presentar junto con su oferta, fotocopia del Registro del producto
médico extendido por la ANMAT. De encontrarse este vencido, deberá
adjuntarse una copia de la solicitud de reinscripción conjuntamente con la
nota expedida por la ANMAT con la autorización para continuar con la
comercialización del producto hasta que se efectúe el acto administrativo
correspondiente.

1.4 Toda la documentación deberá estar firmada en original por el Director
Técnico y Apoderado legal de la empresa y cargada al sistema electrónico
BAC, junto a la cotización de los insumas ofertados.

30) DETALLE DEL SERVICIO

El servicio incluye mano de obra e insumas ( bio de 6 membranas), p a
Equipo de Osmosis, doble paso, Marca FG par s correcto funcionamie o
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10°) GARANTíA

La garantía no menor a un año.

11°) LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA

La entrega se realizará en el Hospital Argerich, sito en Av. Almirante Brown
240, CABA, Unidad de Diálisis, 3° Piso. De lunes a viernes de 8.00 a 11.00 hs.

EL OFERENTE DEBERA CARGAR AL SISTEMA BAC TODA LA
DOCUMENTACION SOLICITADA EN EL PUNTO JUNTAMENTE CON LA
OFERTA. LA NO PRESENTACION DE LA MISMA SERA CAUSAL DE
DESESTIMACION.

El Comité de Evaluación de Ofertas se reserva el derecho de solicitar la
documentación que considere necesaria.

PLIEGO SIN VALOR
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FIN DEL ANEXO 
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